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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

Resolución No. SCVS-1NC-DNASD-SD-2018-00007894 

AB. EFREN ROCA SOSA 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN (E) 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Reso uciór No, SCV-INC-DNASD-S.D-14-000004327 del 02 de julio del 2014, inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayacunl, el 20 de noviembre del 2014, se declaró l. «solución y se ordenó la liquidacion de la compañía 

CONEINT S.A.; - 
/ 

QUE en virtud d> la Resolución antes indicada, se designo como Liquidador al represenzante legal, c1yo nombramiento 
nunca fue emitido, 

QUE es acconistas ingresaron una solicitud con el número de trárrite b6773-0041-18, en la cual sugieren que se nombre 

como liquidador « e la compañía al Sr. Gerardo Errique Espinosa Sen chez; 

QUE *El Superint «ndente de Compañías, Valores y Seguros o su «We egado podrá en cualquier momento y sin más trámite, 
de oficio O a petl lon de parte, desigaar liquidador a una persona «iferente de la que consta e, la resolución de disolución o 

en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. Solamente los socios o 
acciomstes que r presenten la mayoría de) capita) social pagado «le la compañía, podrár solicitar a la Sipenmtendencia de 

Compañías, Valo“es y Seguros el reemplazo de! Iiquidador design do o en funciones, y sugerir el nombramiento de ina 

persona específic 1.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 1: del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN, FEACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑiaAs NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS.), 

QUE as atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los. llquidadores; 

EN ejercicio de la. atrisuciones asignadas por el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante Resolución No, 
ADM 14-002 del + da febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-201€.-0153 del 20 de agosto del 201€. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMIRO - Nombrar al 5r. Gerardo Enrique Espirosa Sanchez, para el cargo de Liquidador de la compañía 
CONEINT S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, guien no tendrá relación labora con la compañía en tiquidación y será responsable 

judicial y extraji :hclalmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión, cebiendo ejercer la 

representación lega), judicial y extrajudicial de la compañía para > fines de la iiquidación y conferirle todas las facultades 
determinadas en la Ley d2 Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTÍCULO SEGUDO.- DISPONER la inscripción del presente normbiamiento en el Registro Mercantil del domicilio princidal 
de la compañía, €1 el término de diez días contacos desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO,- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de lentas Internas, copia de la presente Fesolución, una vez 
inscrita en el Reg Scro Me-canal, 

CUMPLIDO, vueha el expedte rte. 

COMUNIQUESE - DADA y “irmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 03 de 

septiembre de 2013 

EH 
AB. EFREN ROCX SOSA 

SUBDIRECTOR DE DISCLUCIÓN (E) 

ACEPTO el nombranuento de iguidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la función de liquidado”, que me encuentro hab litado para ta apertura y manejo 
de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabilidad :stablecida en el primer inciso del Art. 383 de la Ley de Compañias, que indica: “El liquidador es 

responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia «n e desempeño de s.s funciones c por abuso de Yi 
bienes o efectos tte le compañia, resultare para el haber social, los socios ¿ccronistes < terceros.” - Guayaquil, 03 

septlembre de 20 13 

       Sr. Gerardo E 
C.C, No. 0701; 

le Espinosa Sanchez 

03-6 (código dactilar V4443V4442). 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00007894, dictada 
el 3 de septiembre del 2018, por el Subdirector de Disolución (E), AB 

EFREN ROCA SOSA, la misma que contiene el Nombramiento de 

Liquidador, de la Compañía CONEINT S.A. "EN LIQUIDACION", a 
favor de GERARDO ENRIQUE ESPINOSA SANCHEZ, de fojas 42.951 
a 42.952, Registro de Nombramientos número 12.096. 

ORDEN: 45194 
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Guayaquil, 05 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: h 

      Ne 0430238      




